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ACUERDO

LIC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 53 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO ; Y 8 FRACCIÓN I DEL CÓDIGO 
FISCAL DEL ESTADO DE TABASCO ; CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 8 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO ; Y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que con fecha 1 de febrero de 2017 fue publicado en el Periódico 
Oficial del Estado 7764 Suplemento H de fecha el “Acuerdo por el cual se e x im e n ^  
parcialmente y se condonan, durante el ejercicio fiscal 2017, las contribuciones 
obligaciones omitidas de las tarifas que de manera periódica se generaron por el 
consumo y uso de agua que proporciona la Comisión Estatal de Agua y 
Saneamiento”.

SEGUNDO. Que en los artículos tercero y séptimo del Acuerdo mencionado en el 
considerando anterior, se prevé el pago de manera anticipada del valor de la tarifa 
correspondiente conforme a las establecidas en el artículo 113 de la Ley de 
Hacienda del Estado de Tabasco que se generen durante el ejercicio fiscal 2017, 
para ser beneficiarios de los estímulos fiscales del 20 y 10 por ciento de descuento 
respectivamente.
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TERCERO. Que en beneficio dé los contribuyentes en el Estado y con la finalidad 
de continuar otorgando los estímulos fiscales del programa "AGUAS, PONTE AL 
DÍA” en el cual se condonan pagos y se otorgan estímulos fiscales en las tarifas 
que se pagan periódicamente por los servicios que presta la Comisión Estatal de 
Agua y Saneamiento, es procedente prorrogar el periodo de cobro 
correspondiente hasta el mes de jun io  de 2017.

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, tengo a bien emitir el 
siguiente:

ACUERDO

ARTÍCULO PRIMERO. Se amplía hasta el último día hábil del mes junio de 2017, 
el periodo para ser beneficiario de los estímulos fiscales a que se refieren los 
artículos tercero y séptimo del “Acuerdo por el cual se eximen parcialmente y se 
condonan, durante el ejercicio fiscal 2017, las contribuciones y obligaciones 
omitidas de las tarifas que de manera periódica se generaron por el consumo y 
uso de agua que proporciona la Comisión Estatal de Agua y Saneam iento”, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado 7764 Suplemento H de fecha 1 de 
febrero de 2017.

ARTÍCULO SEGUNDO. La Secretaría de Planeacíón y Finanzas, por conducto de 
la Subsecretaría de Ingresos, queda autorizada para aplicar e interpretar el 
presente Acuerdo, así como para dictar las medidas administrativas que sean 
necesarias tendientes a su eficaz y mejor aplicación.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado y estará vigente hasta al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal 2017.

SEGUNDO. Los beneficios fiscales que otorga el presente Acuerdo, serán 
aplicables únicamente sobró las tarifas establecidas en el artículo 113 de la Ley 
de Hacienda del Estado de Tabasco generadas en el ejercicio fiscal 2017.

DADO EN EL PALAC IO  DE GOBIERNO, RESIDENCIA O FIC IAL DEL PODER 
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERM O SA, TABASC O  EL SEIS DE 
MES DE AB R IL  DE DOS MIL DIECISIETE.
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"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.”
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